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"ARTíCULO 2. - CONCEDER COMISION DE SERVICIOS CON REMUNERACION DEL 17 DE
SEPTIEMBRE AL 5 DE OCTUBRE DE2018 AL ING JOSE LAURO CONDE SOLANO PROFESOR
TITULAR DE LA UNIDAD ACÁDEMICA DE CIENCIAS AGROPECUARIAS PARA QUE CURSE
SUS ESTUDIOS DE DOCTORADO EN LA UNIVERSIDAD DE ZUllA-VENEZUELA ()fl
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Que, Consejo Universitano con resolución NI.>514/2018, adoptada en sesión de
fecha 23 de agosto de 2018, resolvió:

Al respecto, adjunto a usted la constancia de cumplimiento por haber realizado la tercera acuvidao
presencial del señor ABRAHÁN RODOLFO CERVANTES ÁLAVA, docente de la UACA. del 17
de septiembre al 05 de octubre de 2018"

"Como es de su conocimiento. mediante Resolución Nro. 486/2017 adoptada por Consejo
Uruversrtario de la Universidad Técnica de Machala en sesión ordinaria del 14 de septiembre de
2017, aprobaron el AVAL ACADEMICO para que vanos docentes de esta Unidad Acaderruca
cursen sus estudios de Doctorado en la Universidad de Zulia-Venezuela. así mismo mediante
Resolución No. 511/2018 del 23 de agosto de 2018, le conceden Comisión de Servicios cor
rernuneracron del17 de septiembre al 05 de octubre de 2018

Que, mediante oficio No UTMACH-UACA-D-2018-0752-0F de fecha 12 de
octubre de 2018, la Ing. Sara Enid Castillo Herrera, Decana de la Umdad
Acadérrnca de Ciencras Agropecuanas remite oficio que indica'

EL DOCENTE A SU RETORNO DEBERÁ PRESENTAR EL INFORME DE CUMPLIMIENTO y
EL CERTIFICADO DE CONSTANCIA DE ESTUDIOS"

"ARTicULO 2 - CONCEDER COMISION DE SERVICIOS CON REMUNERACION DEL 17 DE
SEPTIEMBRE AL 5 DE OCTUBRE DE 2018 AL ING. ABRAHÁN RODOLFO CERVANTES
ÁLAVA PROFESOR TITULAR DE LA UNIDAD ACÁDEMICA DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
PARA QUE CURSE SUS ESTUDIOS DE DOCTORADO EN LA UNIVERSIDAD DE ZULlA
VENEZUELA

Que, Consejo Universrtano con resolución N° 511/2018, adoptada en sesión de
fecha 23 de agosto de 2018, resolvió.

Que, el Estatuto de la Umverstdad Técnrca de Machala, en su artículo 24
deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece: literal ce) "Ejercer
las demas atribuciones que le señalen la Constitución. la Ley, el presente
Estatuto y los Reglamentos, en ejercrcio de la autonomía responsable"

CONSIDERANDO:
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D.L. No 69-04 DE 14 DE ARRI L DE 1969

etdidad. p~ ff ~

,CONSEJO UNIVERSITARIO
RESOLUCiÓN No. 699/2018



il:~~,.-~~:~~'-~" A~ , " ,

0<;"(:&""::::" " t • www.utmachala.edu.ec
~~r"i.!i::r'\·

"Como es de su conocimiento. mediante Resolucion Nro 486/2017 adoptada por Consejo
Universitano de la Universidad Técnica de Machala en sesIon ordmarra del 14 de septiembre
de 2017. aprobaron el AVAL ACADEMICO para que vanos docentes de esta Unidad
Academica cursen sus estudios de Doctorado en la Universidad de Zulla-Venezuela aSI
mismo mediante Resolución No 513/2018 del 23 de agosto de 2018. le conceden Corrusion
de Servicios con rernuneracron del 17 de septiembre al 05 de octubre de 2018ºf
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Que. mediante OfiCIONo. UTMACH-UACA-D-2018-0760-0F de fecha 17 de
octubre de 2018, la Ing Sara Enid Castillo Herrera, Decana de la Unidad
Académica de Ciencias Agropecuarias remite oficio que Indica,

EL DOCENTE A SU RETORNO DEBERÁ PRESENTAR EL INFORME DE CUMPLIMIENTO
y EL CERTIFICADO DE CONSTANCIA DE ESTUDIOS'

"ARTICULO 2 - CONCEDER COMISION DE SERVICIOS CON REMUNERACION DEL1,
DE SEPTIEMBRE AL 5 DE OCTUBRE DE 2018 AL ING EDWIN EDISON JARAMILLO
AGUILAR. PROFESOR TITULAR DE LA UNIDAD ACÁDEMICA DE CIENCIAS
AGROPECUARIAS PARA QUE CURSE SUS ESTUDIOS DE DOCTORADO EN LA
UNIVERSIDAD DE ZUllA-VENEZUELA

Que, Consejo Universitario con resolución N° 513/2018, adoptada en sesión
de fecha 23 de agosto de 2018 resolvió:

Al respecto adjunto a usted la constancia de cumplimiento por haber realizado la tercera
actividad presencial del señor JOSÉ LAURO CONDE SOLANO, docente de la UACA del 17
de septiembre al 05 de octubre de 2018"

"Como es de su conocimiento mediante Resolución Nro 486/2017 adoptada por Consejo
Umversitanode la Universidad Técnica de Machala en sesión ordinana del 14 de septiembre
de 2017 aprobaron el AVAL ACADÉMICO para que vanos docentes de esta Urudad
Académica cursen sus estudios de Doctorado en la Universidad de Zulla-Venezuela aSI
mismo mediante Resolución No 514/2018 del 23 de agosto de 2018, le conceden Comisión
de Servtcios con remuneración del 17 de septiembre al 05 de octubre de 2018

Que, mediante oficio No. UTMACH-UACA-D-2018-0746-0F de fecha 10 de
octubre de 2018. la Ing. Sara Erud Castillo Herrera, Decana de la Unidad
Académica de Ciencias Agropecuarias remite oficio que Indica:

EL DOCENTE A SU RETORNO DEBERA PRESENTAR EL INFORME DE CUMPLIMIENTO
y EL CERTIFICADO DE CONSTANCIA DE ESTUDIOS"
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Machala 29 ~ oc lb e de 20'8

~a 1 ce. MachucaMg,
SECRETARIA S RAL UTMACH

e la resotuci que antecede fue adoptada por el Consejo uruversrtanoer sesión ordinaria cereo ao,
en octubre 29 de 2 °

Abg Yomar Cristina Torres Machuca Mgs
SECRETARIA GENERAL DE:"A UNIVERS DAD fECN CA DE rvJACH,I~LA
CERTIFICA

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.
SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico.
TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General.
CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica.
QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera.
SEXTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento Humano.
SÉPTIMA.- Notificar la presente resolución a la Unidad Académica de
Ciencias Agropecuarias.
OCTAVA.- Notificar la presente resolución a los docentes Ing. Abrahán
Rodolfo Cervantes Alava; José Lauro Conde Solano; e Ing. Edwin Edison
Jaramillo Aguilar.

R E S U E L V E:

ARTíCULO ÚNICO. - APROBAR LOS INFORMES DE ACTIVIDADES DE
SUS ESTANCIAS DE DOCTORADO PRESENTADO POR LOS ING.
ABRAHÁN RODOLFO CERVANTES ALAVA; JOSÉ LAURO CONDE
SOLANO; E ING. EDWIN EDISON JARAMILLO AGUILAR, PROFESORES
TITULARES DE LA UNIDAD ACADÉMICA DE CIENCIAS
AGROPECUARIAS, POR LA COMISiÓN DE SERVICIOS CON
REMUNERACiÓN CONCEDIDAS CON RESOLUCIONES N° 511, 514 Y
513/2018 ADOPTADAS EN SESiÓN DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2018

DISPOSICiÓN GENERAL:

Que una vez analizadas las cornumcacrones, por unanimidad

Al respecto. adjunto a usted la constancia de cumplimiento por haber realizado la terce cí

actividad presencial del señor EDWIN EDISONJARAMILLO AGUILAR docente de la UAC~
del 17 de septiembre al 05 de octubre de 2018'

RESOLUCIÓ No. 699/2018

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
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